
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVO POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO No.2023-0720 
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA PEREZ MUÑOZ y WILLIAM CRUZ ROMERO  

DEMANDADO: GLORIA LUCIA ABAUNZA LAGOS  
 

                                         Subsanada la demanda en legal forma y 

reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en los arts. 75 
y S.S. del C. de P. C., en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, el Juzgado  
 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                          ADMITIR a trámite la presente demanda 

DECLARATIVA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO promovida por MARTHA LUCIA PEREZ MUÑOZ y 

WILLIAM CRUZ ROMERO contra GLORIA LUCIA ABAUNZA LAGOS.   
 

                                          A la misma imprímasele el trámite del 
procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA de acuerdo con lo normado 

en los artículos 368 y s.s. del C. G. del P. y córrase traslado de ella y sus 
anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación de este proveído que se hará en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 Ibídem o conforme lo previsto en el art.8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  
 

                                          Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 
NIBARDO CRUZ ROMERO, como apoderado de la parte actora, conforme 

los términos y fines del poder a él conferido.                                                  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2023-0722 

DE: GABRIEL ANTONIO GUTIERREZ BAQUERO (q.e.p.d.) 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0758 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: A & P INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. y MARTIN 

JAVIER ALVAREZ CASTRO  
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra A & P INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. y MARTIN JAVIER 

ALVAREZ CASTRO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

Pagaré No. 1091237 

 

 



                                    

                                   Más el valor de los intereses moratorios sobre los 

capitales, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. ALVARO JOSE 
ROJAS RAMIREZ como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido.                
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-

0762 
DEMANDANTE: APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. - 

APOYAR S.A.S. 
DEMANDADO: VICTOR MANUEL CARDENAS ZAPATA 

  
                                      Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                      1°. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 
satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 

G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 
 

                                      2º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 

identificación y domicilio del representante legal del ente actor. 
 

                                       3°. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                      4º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0764 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: DIEGO FELIPE GILBERTO GONZALEZ OCHOA 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ contra DIEGO FELIPE 

GILBERTO GONZALEZ OCHOA, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 21479909 

                                   1º. Por la suma de $50.267.615,oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 1 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $4.306.360,oo por concepto de 

los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si 

lo considera procedente.   
 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. PIEDAD 

PIEDRAHITA RAMOS, como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-

0768 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: ALBEIRO SANCHEZ ORJUELA  
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda, para que 
dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 

el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 
la misma:  

 
                                         1º. Atendiendo lo normado en el numeral 2º 

del art.82 ibídem, menciónese el domicilio del demandado.  

 
                                         2º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 
satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 

G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 
 

                                         3°. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes (DDO), sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso.   
 

                                         4º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0770 

DEMANDANTE: ADRIANA ROCIO VALERO ARANDA  
DEMANDADO: ARQUYTEC ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA S.A.S. y LUZ 

STELLA GUTIERREZ  
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 

para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma:  
 

                                         1°. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes (todos los ddos), sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso.     
  

                                         2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-

0772 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: LUIS CARLOS RODRIGUEZ ALVARADO 
 

                                         Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, 

para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma:  
 

                                         1°. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0750 

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JESUS ALIRIO GOMEZ MEDINA 

 
                                   Se acepta la renuncia al poder conferido que 

realiza el Dr. JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, como apoderado de la 
parte actora dentro del presente proceso  

 
                                    Se RECONOCE personería para actuar al ente 

GRUPO GER S.A.S., representada legalmente por Dr. JESÚS ALBEIRO 
BETANCUR VELÁSQUEZ como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                   Proceda la secretaría conforme se dispuso en el 

inciso final del auto datado 05 de julio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0158 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: ANDRES MANUEL ALVAREZ HERNANDEZ 

 
                                          Previo a proveer lo pertinente, la apoderada 

de la parte actora deberá allegarse los documentos de inmovilización del 
vehículo de placas EBV-215 toda vez que los mismos no obran en el 

plenario.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0382 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: FABIAN LEONARDO HERNANDEZ HERNANDEZ  

 
                                          Teniendo en cuenta la solicitud que 

antecede, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PRÓRROGA DE PLAZO.  

 

                                        2º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas KMY-466. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                        3º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0760 

DEMANDANTE: ENCORCOL S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE BENEDICTO GACHA GUEVARA  

 
                                        De conformidad con lo normado en el art.447 

del C. G. del P., el Despacho ordena a secretaría efectuarle la entrega a 
la parte demandante ENCORCOL S.A.S. de los títulos de depósito judicial 

que se encuentren consignados para el presente juicio, así como los que 
en lo sucesivo se retengan, hasta el monto arrojado por las liquidaciones 

del crédito y las costas que se encuentran aprobadas. Ofíciese en tal 
sentido al Banco Agrario y déjense las constancias del caso.  

              

                                        Proceda la secretaría conforme se dispuso en 
los incisos finales de los autos datados 08 de febrero de 2023, 07 y 28 de 

junio de 2023.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-

0908 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: RAUL ORDOÑEZ ARANGO  
 

                                        En atención a lo solicitado en el Oficio 
No.1232 del 12 de agosto de 2023 proveniente del Juzgado Primero 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, el 
Juzgado 

 
 DISPONE: 

 

                                        1. Tomar atenta nota del contenido del 
mismo. 

   
 Infórmesele que lo aquí embargado es el 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No.50S-40711708. 
 

                                        Proceda la secretaría conforme se dispuso en 
el inciso final del auto datado 01 de marzo de 2023.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0390 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: LILIANA MERCEDES GUTIERREZ GALINDO  

 
                                        Proceda la secretaría a elaborar nuevamente 

el oficio No.0843, toda vez que en el mismo se indicó como fecha de 
elaboración 19 de julio de 2021. 

 
                                        Proceda la secretaría conforme se dispuso en 

los incisos finales de los autos datados 22 de febrero de 2023 y 24 de 
mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0956 

DEMANDANTE: AECSA 
DEMANDADO: FERNANDO MANGUAL VASQUEZ  

 
                                        En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                       1°. Dar por terminado el presente proceso 
EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra FERNANDO MANGUAL VASQUEZ, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  
 

                                       2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                       3°. Secretaría en caso de que exista embargo 
de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                       4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              

                                       Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-

0400 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MACIAS MESA y OTRA 
 

                                  No se accede a la anterior solicitud, como quiera 
que el proceso data del año 2021 sin que se hubiere proferido decisión de 

fondo y no puede seguir perpetuándose en el tiempo. 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el numeral 
primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la 

presente Litis donde conste la inscripción del embargo aquí decretado. 
 

                                   ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 
aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.23-0248 
DEMANDANTE: EULISES FANDIÑO LETRADO 

DEMANDADO: JOSEFINA ROJAS CACERES y OTROS 
 

                                       Téngase en cuenta que el Curador Ad-Litem 
de la demandada JOSEFINA ROJAS CACERES y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGUN DERECHO SOBRE EL 
INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE LITIS se notificó personalmente del 

auto admisorio de la demanda, quién dentro del término legal contesto la 
demanda sin proponer medios exceptivos.  

  

                                       Agréguese a los autos y para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar, las fotografías aportadas contentivas de 

la instalación de la valla en el predio objeto de litigio. 
 

                                       Así mismo, agréguese a los autos y para los 
fines pertinentes a que hubiere lugar, el certificado de tradición y libertad 

del inmueble objeto de la Litis, en el cual se evidencia la inscripción de la 
demanda. 

 
                                       En consecuencia, proceda la secretaria a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, incluir el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-

0402 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionaria 

del BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: CARLOS JULIO RUIZ JAIMES 

 
                                  Teniendo en cuenta la petición que antecede, se 

ordena REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que se sirva inscribir el embargo comunicado mediante 

oficio No.1132 del 27 de septiembre de 2021, recibido por ellos el 22 de 
octubre del mismo año. Líbrese comunicación en tal sentido anexando 

copia del oficio por ellos recibido. 

 
                                   De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la elaboración del oficio, proceda a allegar el certificado de 
tradición y libertad del inmueble objeto de la presente Litis donde conste 

la inscripción del embargo aquí decretado. 
 

                                   ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a lo 
aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.23-0034 

DE: SANDRA LILIANA SEPULVEDA GUTIERREZ 
 

                                                Teniendo en cuenta que el liquidador 
anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

  
                                           D I S P O N E: 

 
                                        Relevar al auxiliar aquí designado y en su 

lugar se nombra como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)                                                                                           

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.21-0356 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PERILLA MUÑOZ 
DEMANDADO: JOSE MANUEL LARROTA JARAMILLO y OTROS  

 
                                         Se le insiste al demandado JOSE MANUEL 

LARROTA JARAMILLO, que nos encontramos ante un asunto de MENOR 
CUANTIA y cualquier solicitud deberá ser por conducto de abogado 

legalmente autorizado (art.73 del C. G. del P.), por tanto no se dará 
trámite al recurso de reposición por él interpuesto contra la decisión 

tomada en providencia del 19 de julio hogaño.   
 

                                         De igual manera, se conmina al mencionado 

demandado para que en adelante no esté solicitando que se le dé trámite 
a peticiones ya resueltas, las cuales conllevan a demoras en la celeridad 

y efectivo cumplimiento de la labor de la justicia. 
 

                                         Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza el Dr. LUIS ALBERTO LEON PRIETO, como apoderado del 

demandado JOSE MANUEL LARROTA JARAMILLO dentro del presente 
proceso. 

  
                                         Reliévase al memorialista que de 

conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.    

  

                                         Proceda la secretaría conforme se ordenó en 
el inciso final del proveído del 08 de febrero de 2023.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.23-0686 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO JAIME LEON  

 
                                        Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, 

el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                        1°. Dar por terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 

                                        2º. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                        Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0634 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MONICA LUCIA ABADIA ESCOBAR 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a la demandada MONICA LUCIA ABADIA 
ESCOBAR se le tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de 

la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 
plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0290 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: MONICA ANDREA CASTRO CASTRO 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y a la demandada MONICA ANDREA CASTRO 
CASTRO se le tuvo por notificada en la forma establecida en el art.8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 
se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.23-0296 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: JULIAN ANDRES MARULANDA CORREA 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado JULIAN ANDRES MARULANDA 
CORREA se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, 
se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 
 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 

      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 
normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0370 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: YOLANDA ELVIRA PARDO SABOGAL  

 
                                       En atención a la solicitud que precede, el 

Despacho  
 

                                          DISPONE: 
 

                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 
demandante BANCO DE OCCIDENTE realiza en favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG cuya vocera es CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A..    
                                         

                                       2º. En consecuencia, para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG cuya vocera es CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A..  

 

                                       Proceda la secretaría conforme se ordenó en 

el inciso final del proveído del 22 de febrero de 2023.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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